
 

ORDENANZA Nº 3221 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

   

Art. 1º) MODIFÍCASE el Art. 9º) de la Ordenanza Nº 2819 el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 Art. 9º) El patrimonio del Círculo se compondrá de lo siguiente:  

 a) Las donaciones, legados y subvenciones que se le otorguen y sean aceptados.  

 b) Una cuota social mensual que abonarán los integrantes.  

 c) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier causa o título y las 

rentas que los mismos produzcan.  

  

Art. 2º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los treinta y un días del mes de julio de mil 

novecientos ochenta y nueve. 

 

 


